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E^te^períódico sale todo* los dias, y se suscri- 

- fre eirMadrid en el despacho de la Imprenta Real,

_____y en las provincias en todas laa ^tjmixiifctraciones

de Correos.

LUNES 4 DE AGOSTO 
DE 1334*

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Para Madrid............. . 240 ISO 6o.
Para el Reino... ............ ~32<> 160 80-
Para Can^j-ías... ......... 38o 190 95-
Pjü-a^ndiat........ ............. 4<K> SOO TOO.
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ARTICULO DE OFICIO.
1 La Reina nuestra Señora Doña Isabel ii continúa sin novedad 

en su importante salud en el Real sitio de San Ildefonso; y de igual 
beneficio disfruta S. M. la Reina Gobernadora en el Real palacio 
"de RioFrioT También goza de perfecta salud en el expresado Real 
sitio la Berma. Sra. Infanta Doña María Luisa.

EXPOSICION HECHA A S. M. POR EL SECRETARIO
DE ESTADO Y DEL DESPACHO DE GRACIA Y JCST1C1A.

Señora: En cumplimiento de vuestro Real decreto de 16 de Ju
nio, tengo el honor dé proponer á V. M- la nueva planta de la Se
cretaría del Despacho de Gracia y Justicia de mi cargo, que V. M. 
ha considerado, y con razón, como uno de los medios mas eficaces 
para hacer efectivas las importantes mejoras que reclama el servi
cio público en la dirección de los graves negocios del Estado.

Su actual organización , dispuesta para tiempos en que estaban 
á cargo de la misma, no solo los asuntos relativos á la administra
ción de justicia , .los eclesiásticos y del alto patronato , sino también 
el gobierno interior y económico de torio el reino, el régimen, inte
reses y derechos de la Real Casa y Patrimonio y de sus dependen
cias , y ademas toda la administración eclesiástica , civil y política 
de los vastos dominios de Indias, no.puede acomodarse bien á una 
época como la presente, en la que afortunadamente está sanciona
da v fortalecida por instituciones respetables la separación de lo ju
dicial y de lo gubernativo: en la que se ha creado un nuevo Minis
terio, que reúne en sí todos los objetos de la administración inte
rior, y dirige la acción protectora del Gobierno; en la que la Real 
Casa y Patrimonio , como pertenencias de familia, tienen un centro 
diiectivo independiente de las relaciones del Estado; y en que por 
acontecimientos lamentables, ha perdido dé hecho la metrópoli gran 
parte de sus posesiones ultramarinas.

Hay ademas consideraciones de un orden superior, emanadas 
directamente de las reformas adoptadas por el Gobierno de V. M., 
que aconsejan introducir en las primeras oficinas del Estado el mas 
riguroso método, la unidad necesaria, clasificasiones acertadas, y el 
saludable principio de la responsabilidad, que no pudo entrar en 
las combinaciones políticas de los tiempos pasados.

Para llenar estos fines, y teniendo en consideración la índole y 
extensión de los objetos que en el dia abraza esta Secretaría de Es
tado y del Despacho, propongo á V. M. que conste del Subsecreta
rio ya nombrado, de tres gefes de sección y 'le seis oficiales.

Este número y clasificación me parece que satisfará todas las 
necesidádes del servicio, sin dar entrada á manos innecesarias ni 
entorpecer'el curso de los negocios por falta de los colaboradores 
qué exija su pronto y buen despacho.

La uniformidad en la dirección de estos, asi como la obser
vancia del régimen interior de la Secretaría, serán los ventajosos re
sultados del establecimiento del Subsecretario; quien, colocado .en 
contacto'inmediato con el Ministro, y con funciones propias para los 
trámites de instrucción, dará un impulso consecuente á la parte eje
cutiva, y á todas aquellas necesidades á que ocurre la acción del 
Gobierno. , ..

Las secciones harán efectiva- la conveniente y ordenada distri
bución de los negociados; y pondrán á la vista de los encargados de 
ellas los obstáculos que ofrezca la ejecución de las medidas genera
les, y la calificación que estas merezcan cuando se descienda á su 
particular aplicación.

Los gefes de sección serán, bajo este aspecto, otros tantos cen
tros de acción, y también el principio de la responsabilidad, en 
cuanto concierna á los ramós puestos bajo su cuidado; y para cuyo 
desempeño tendrán el número dé auxiliares que exija., el. mayor d

menor cúmulo de negocios, los cuales se distribuirán en las tres sec
ciones indicadas.

i A la primera tocarán los negocios civiles de la Península." é Is
las adyacentes, con tres oficiales: á la segunda los eclesiásticos de las 
mismas, con dos; reservándose para la tercera todo» lo» civiles y 
eclesiásticos de los dominios de Ultramar, con un oficial.

Esta me parece la distribución que indica la índole misma de 
los negocios; todos tendrán,, según'eLia, su centro conocido, tán in
dependiente en sus emanaciones , que será casi imposible confun
dirlos, v que á primera vísta se conocerá el buen desempeño é res
ponsabilidad de sus encargados. Tiene alemas esta distribución la 
notable ventaja de incorporar la Secretaría de Gracia y Justicia de 
Indias á la de España ; cuya.incorporación no solo dará unidad al cuer
po de esta Secretaria del Despacho, sino c¡ue proporcionará una con
siderable economía de sueldos y de otros varios gastos, que son in
separables de la existencia de dos- Secretarías distintas, con sus de
pendencias respectivas.

Por último, Señora, si yo tuviere la satisfacción de que este 
arreglo tan importante mereciere vuestra aprobación soberana, por 
reunir, según opino, la;unidad de acción, ia sencillez de sus bases, 
una distribución ordenada, con la eseala de responsabilidad efectiva, 
que desciende desde el Secretario del-Despacho basta el último em
pleado, y también la conocida ventaja de una economía tan conside
rable como la que aparece de )a simple inspección de la antigua y 
nueva planta, me dedicaré desde luego á proponer á V. M. las per
sonas que deban servir tan interesantes plazas; y después á formar 
el conveniente reglamento interior, que asegure el método y la asi
duidad en el trabajo; el decoro que corresponde á- estas primeras 
oficinas; la debida subordinación de cada clase, y el secretó invio
lable que tan imperiosamente reclama el mejor servicio del Estado. 
Fiofrio l.° de Agosto Je 1854.= Señora. = A V. R. P. = Nicolás Ma
rta Garelly.

REAL DECRETO.
Con arreglo á la planta que me Italieis propuesto , he venido en 

mandar que la Secretaría del Despacho de Gracia y Justicia de Es
paña é Indias se. componga de urt Subsecretario con el sueldo de, 
603 rs. vn.: de tres gefes de sección con el de 400 cada uno; de seis 
oficíales con el de 500 cada uno: de un .archivero con 2a0: de cua
tro oficiales del archivo; el primero con 16(3; el segundo con 14 0; 
el tercero con 150: el cuarto con 120: de siete escribientes; el pri
mero con 123; el segundo con 100 ; el tercero con 10,0; el ou.uío 
con 80; el quinto con 80; el sexto con 60; el séptimo con 60: de un 
portero mavor con cargos de conserge. con 150: de un portero se
gundo con 100; de otro tercero con :>0; de otro cuarto con 80 : de 
dos barrenderos á 60 cada uno, v de tres mozos á 40. Tendrcislo 
entendido, y dispondréis lo necesario á su cumplimiento. Está ru
bricado de la Real mano. = En Riofrio á 2 de Agosto de 1854. = A 
D. Nicolás María Garelly.
Planta antigua de la Secretaria ¡le Estado y del Despacho de Gra. a 

y Justicia de España.

Un oficial mayor con... 
Ofm secundo ron............

Rs. d« vn.
.. . 50.hn<P

46,( ü W
Otro tercero con.............. 40ÍXM
Otro cuarto con. ......
Dtm quinto con....... ... ' SáDWA
Otro «w»Ttn ciin.............. 5ÓH30
Otro séptimo con. , 5CUM1
Otrn nrt,ivn ,mn ...... ... 24,0 10
OtTft nmftflo rvan............ 24JÓ03
Otra nuTÍliar ivm. - . T t2$O0

> Suma..... ... 320,í\i-¡



724 ¿«cairo.

Un oficial archtvéro oóÜ .
. Un oficial jmipi^can,. 

Otro segundo con...... í.
Otro tercero con......... .;
Otro ctrtrtQ coi. 7< 
Un escribiente primero con. 

. lOttoI segundo con........
Otro tercero con— .. ....
Otro cuárto con... .

l• • i «
• r ‘

24000
16,000

11,000 
.7,000 

• JSjtíOO

106.000

. PORTERIA.

Un jortéro primero con........... — ....... . •
Otro fegnndo con..........'...................... ..
Otro 'tercero con.. ............. .^............... ..
tJtrBírrénderO primlsro con. ................. .
Otro segundo con................. .....................................

Suma............. .. ..

nozo» ORDINARIOS.

Tnw taototi

12,000
10,000
8,000
á;óoo
3,000

40.000

i 6,9.90

resumen.

Secretaría................................................... 320,000
Archivo y wcribientea.................  106,000
Porteros y barrenderos........................ 30,930

• 476,900

planta antigua de la Secretaria da lisiado y del Despacho de Gracia 
y Justicia da Indias.

SECRETARIA. R». de Til.

Un oficial mayor con................................ .................... 30,000
Un oficial segundo con............................... .................. 40,000
Giro oñcial tercero conf................................................ 3,5,000
Otro oficial cuarto con.............................................. .. ■ 3-5,000
Otro oficial quinto con.............................................. 1. 30,000

190,000
ARCHIVO. i

Un. oficial archivero con................................................. 24,000
Un oficial primero con........................".......................... 16,000
Otro id. segundo Con...................................................... 14,000
Otro id. tercero con......................................................... 12,000
Otro id. cuarto con..............................................  10,000

. 76,000
PORTXRIA.

Un portero primero co*. ..................... '......................
Otro id. segundo con...........'................ .'.......................
Otro id. tercero con........................................................
Un barrendero con...........................................................
Un escribiente con...................................... ............. ..».
Dos mozos.. ¿....................................................................

RUCHEIS..

Secretaria......... ............................................... 190,000
Archivo....................................................... - 76,1)00
Pbrteria, escribiente y mozos................ 48,663

Suma general......... 314,663

Coste total de ambas Secretarías.
t . !

¿a dé Hispa fia................................. ........... 476,930
Da daindiaa............................................. 314,663

“791,613

Jfyeva planta de la Secretarla de Estado y. del Despacho de Gracia 
y Justicia de España é Indias.

, tjn auhsécrqtario.,...........*e,60,000
Tras gefes de sección á 40S...... ........... ............... ..120,000

' Wa oficiales i «•»»..«•,»,•.».,», s • 180,000

, ~.............. ,- • _seaooo

12,000
10,000
8,000
3,000
6,000
7,663

48,663

’ AftCHÍVO. r ; í

‘ / Un^rChiyero de España é Indias............. 24,000
r., Un 7>fte|s¡l primero....... ..... .4 . .. ,-íVm iOÍOOü

1 .Otrq,.........................       14,000
‘Ottotémate.. . ............................................ ,...• ,s13,000
Otro iputot../....:U¡ 12,600

; ig»
■" '■ ■ :• ESCRIBIENTES. ' ‘ ' '

Uñ.escribiente primero..........................  12,000
Otro segundo.......... ....................................... .’.................. 10,000
Otro tercero,.................................................................... 10,000
Otro cuarto.............. ; ... .............................. ................ 8,000
Otro quinto.... ¿ .................... ... ;8,000
Otro sexto..................................................   6,000
Otro séptimo............. .......................   6,000

' ' 6O.0ÜO
PORTEAROS.

Un portero mayor con cargos de conserge....
Otro segundo..................................................... ..
Otro tercero...............................................................

13,roo 
10,1X30 
9,000

Otro cuarto................................................................. ,
Dos barrenderos á 68............. .................................
Tres mozos á 48.......................................................

8/j60
12,000
12,000
64000

RESUMEN.

Secretaría...............................^........... .. 360,000
Archivo........................................................ 79,000
Escribientes................................................ 60,000
Porteros...........................................   64,000

363,000
DEMOSTRACION.

Importe de sueldos do las dos Secretarías de Estado 
y del Despacho de Gracia y Justicia de España é In
dias, según la antigua planta.............. ..................................

Importe de los mismos, según nueva planta... ..
Resulta de economía...........................................................

791,613
363,000

228,613

PARTE NO OFICIAL*
NOTICIAS EXTRANGERA&

TURQUIA.

Comtantinopla 28 dt Junte.
Por extraordinario. Continúan los armamentos en el arsenal, y aun se 

han activado considerablemente de algunos dias á esta parte.
Aseguran algunos que está decidida la Puerta á probar un ataque contra 

Mehemet- Alí, y que las escuadras anglo-francesas se preparan i intervenir con 
las armas; pero no respondemos de la autenticidad de esta noticia. ___

Las cartas de Samos empiezan de nuevo i ser favorables á la Puerta. Ya 
se ha sometido la mayoría de los habitantes, y es de esperar que no tardarán loe 
rebeldes en imitar este ejemplo. (Gaceta de Jlugíburgo.")

AUSTRIA.«
Vtena 12 de Julio.

Está ya decidido que SS. MM, el Emperador y la Emperatriz llegarán pa-, 
sedo mañana á Schoembrun, para pasar el 16 á Badén.

Se asegura que el Príncipe Real de Baviera llegará á Badén en todo el 
corriente mes de J ulio.

_____La noticia extendida por algunos periódicos franceses, de que dará pron
to á la vela la escuadra de Xolon, ha producido una viva sentacion en nuestra 
bolsa.

' Se asegura no obstante generalmente, que aun en caso de que las dos Po
tencias marítimas se reuniesen coqtra la Puerta , no ppr eso resultarían conse
cuencias de importancia. No es extraño , sin embargo, que procuren los espe
culadores fomentar la oscilación de los fondos para sacar de ella lodo pl partido 
posible. No llamando la Suiza ya la atención pública, intentan ahora excitar 
inquietudes relativas á la situación del Oriente; pero pronto se desvanecerán 
sus esperanzas, porque dentto de pocos dias se explicará todo, y adquirirán los 
ánimos una nueva convicción de que nada, por ahora á lo menos, amenaza 
turbar ia tranquilidad de la Europa. </d.)

.... IUIZA.

Berna 13 de Julio.
Se habla con 'inquietud de la gran reunión popular que debe veriScarse en 

Zurich al 20'del actual. El peligro de una diviaion an al seno de la Dieta seria
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mas temible que lin ataque á viva fuerza. Algunc« diputaáDf ntt,|ii6ttraáe »]«• 
gunósindieioa pinlanifeetaodooficiilimenté^nidlaicQ :de <jue dw.lfiiíívítíuos. qué 
hamfiguraüo et año últiraprenl* jigi.dé^fitnep, nó fuesen “admitidos en la 
Drelí. -Nos extrañaríamos ver, por cop§ecucOcía <l¿,imar:ptítnéra^fÍ5cusíbB alg9 
acalmada, fórrpaj^e «nácsnli-Diéta fadicai, como .tuvimos'él ano óTiimn uña 
anti-Dieta absolutista tanto uiia como otra dividirían la Sufra'en-dbspartidqs ■ 
hostiles á nombre'dé la unídad nacional^ y cccer.dcriaji la guerra civil'por'sa
tisfacer necias pasipijjey: ¡Cliertas. ^i tículps de. los perió.4'Sos dan motivo para te
mer qué las disensiones'que agitan él cantón* Blrl-cKwyté f-que no quedó muy 
tranquilo et año último , sean-la señal de nuevos dislurbiósTde que~sé aprove- 
cha la’facc¡on^ajljcíl .papa.promover alguna intentona..El inepor desorden en 
un cantón ea quq las;, disensiones ppIíticáV7¡j5r£¡afieen skirtflre resultólos de he
cho, podría ser ,d primer acto de una Querrá' civil que fuc,e( general. Una in
tervención armada traería las 'mas grades cóüsécueócias en el estado de anarquía 
moral en que se encuentra hoy la Suiza. ,'

Corre aquí luce, algunos días la noticia dé que Neufchafé! ha retirado su 
demanda de separación. Lo cierto es a) menos que ninguna nota se'ha dirigido 
directamente ai vorort por la Prusia en apoyo de esta pretensión. -

Nota de los Debates.' Lascarlas directas de Zurich presentan los negocios 
generales bajo, un aspecto menos triste que la carta de nuestro corresponsal de 
Serna. La inquietud que había producido la reunión del 2Ú'de Julio, si no se 
ha desvanecido enteramente, había disminuido mucho en los últimos dias.

, 9
ING1ATESJLA.

LtSndrej 20 de Julio.
Fondos públicos. Tres'por 100 consolidados 91'fi.

Ayer M. Van'de Wtyer, ministro de Bé gica, el encargado de Nego- 
cios de Grecia, y ni embajador de. España tuvieron sucesivamente entrevista* 
con lord Palmerston en la secretaría de estado. (Sun.)

;l :. *
__ _Sh- J. C. Hobhpuse, lord Duncannon y el ministro de la Guerra visita
ron ayer i lord Mejbourne, (Courier.)

__Igualmente se avistaron syer con el conde Grey los lores Holland, Mel- 
bourne, Palmerston y Althorp. (Id-)

____ Sir T. Lamb, nuestro embajador en Viena , llegará caanro antes i esft
ciudad con licencia temporal, para arreglar ciertos negocios de familia. Duran
te su ausencia queda encargado de Negocios el primer secretario de la embaja
da W. H. Toa Strangways. (Standard.)

____ Se dice que el gabinete de Rusia se ha dirigido á varios capitalistas de
Europa para contraer un empréstito de cinco ó seis millones de libras esterli
nas-, pero que todas sus tentativas han sido hasta aljoia sin fruto. Los hombres 
que poseen grandes capitalea.cn el mundo comercial sospechan que un enorme 
suma se pide para ser empleada en algún profecía de guerra; y como csun 
persuadidos de que perderían mas en un rompimiento general cntte las Poten
cias que lo que pudieran ganar en.un empréstito particular con la Rusia, de 
ahí es qué se han negado á tratar con ella en semejante especulación mercantil.

(Globe.)

__Ayer S. M. vino al palacio de San James , y celebró un consejo de tai—
. nislros. Lord Duncannon tuvo la honra de- besar la mano de S. M. por su en
trada en el nuevo ministerio, y lord Melbouine entregó los sellos de la secre
taría del Despacho que desempeñaba, los cuales fueron dados á lord Duncannon.

( Altion.)

Tn que dicen los periódicos franceses sobre «1 ministerio ingles es muy 
satisfactorio. El hecho de quejar en el gabinete lord Palmerston, les parece 
una. garantía de que continuará la alianza entre Francia é Inglaterra, y una 
prueba de que irá siguiendo la pacífica reforma de las instituciones políticas en 
ambos países. (Courier.)

Por el buque correo Reinaldo se han recibido noticias de Rio-Janeiro que 
alcanzan hasta el 22 de Mayo. En esta época todo estaba tranquilo en el im
perio, y los fondos ingleses iban de subida. La cámara de repicsenrantes se ha
bía reunido, pero aun no se había adoptado ninguna resolución importante. El 
comercio mejoraba gradualmente, y en particular iban á hacerse grandes ex
portaciones del café. En Montevideo y Bahía reinaba la mayor tranquilidad.

(Globe.)

, liemos recibido papeles de Buenos-Aires hasta el JO de Abril. El gene
ral Rosas había concluido felizmente el objeto de su campaña contra los in
dios, y en consecuencia los cuerpos que formaban su ejército habían vuelto á 
sus respectivas guarniciones. Los indios habón sido alejados alrotio lado de Lis 
montes, habiendo sufrido la pérdida de 1^15 muertos y 3<52 prisioneros. Ade
mas se tuvo la fortuna da redimir 409 cautivos que habían caído en poder de 
aquellos bárbaros. (Id.)

IIAKCU.

París 22 de Julio.
SI mariscal duque de Dalmacta, presidente del Consejo; M. Dúchate!, 

ministro del Comercio; el mariscal Gerard; los fabricantes que recibieron la 
aruz de honor y las medallas de oro, y Varios Sus. oficiales superiores, tuvie
ron el honor de comer el 1J. con el Rey, la Reina y la familia Real.

(Debates.)

.Los recientes ensayos que se han hecho en Argel par* aclimatar la cochi-

2'..—IB «Bt é d&.éá/ó hííb^ní*Ilsi<bBofWia, «na McéésfmJ Vsróetl:>c¿ en 
Tfüeva-Y Orele eriun globb de médíanó tamaño. Se elevó áfí afu, ra de do, 
millas y cuarto '(seJSbrándo'eniohcet ¿i termómetro1 de RaauWr 33 jzradqs> 
efe! elevación é*■prcáBgwi* if se cóiisíifcr*lel‘ eütaáo en qiie le hiílá^L' 
inóifera al sifír él,rUtré^ítfo aerónautav pies' nevaba con fóééza. A 80Q píes’ 
áobre.ief nivel de la tiem, una ráfaga dé Vienta hrzo que'ía báriiíiittíyel cjo ; 
bd qúe la sostélüá, diéséífdriría» vuelta» ripnnt^nrí-trpidér^'-^
‘ Gtihs ráfe^lítéé^é^^^ráeiÉraordmirít^anúrtry^étf’él Cortó'eíparío 
de 117 frñnutrislóIrwpqrtó'íl otro lado du la'bahía dehChésapíáí^é, es.dscí ; 

-fT^Tninirfcási cinco léghás-'He1 Francia):maralfá de!'pun¥3 eh^&mdé pen.r-1! 
ba bajar. En fin ,'déspues dé muchos ésfuferzos logró desplegar ¿i páVahí das,*£ 
poner el pie etí tói* easPrlas tres tlorás úé’habér principiádo ía^k céiHión.r'

' < ^ ‘ ' (D. de Varíe:) ' ' '

;___ .El Independiente de Bruxelatdicq fo siguiente: . ,
»Sabemos qtié láh'tiégpCiacipnes abiertas - n JJÜierfch‘par* obtenér al con 

sentimiento de algunoS'descendiétites dé lí casa de Nassau sobre,Hi cé.tón de 
- parte'del Luxembúrgo,"hart teñido hasta cierro Danto un ¿rUa fsVh—ite!^- c—-

____ Por cartas de Zurich d« 17 de Julio se sabe qu« «I gahiertid de Berna L- i
¿¿upado á la sociedad de la-jíren Alemania, que existe en.5i2fzá,luu folleto 
revolucionario, y expelido de su territorio á Iodos los cómplices. ■

_____El marques Zappi, el conde Ceraesti dé Anconi, y el Sr. Sari! dc.Bo! -
ñia , desterrados de los Estados del Papa por cómplices en los movimientos re
volucionarios acaecidos allí, han llegado S Ñipóles y obtenido permiso para te-' 
sidir en aquella eiudad. Hasta aquí el duque de Lúea era el único soberano Je 
Italia que había dado1 el ejemplo de semejante tolerancia política, cbncerfierdo 
en ius dominios un-asilo á los condes Branchetti y Silvain, miembros dsl go
bierno revolucionario de Bolonia.

____ El Diario di las Dos Si. ¡lias del 3 de Julio contiene un tratado dé co
mercio conctuido el 17 de Noviembre de 1833 entre el Rey de Ñapóles y el 
bey de Túnez. Igualmente acompaña otro tratado entre las mismas dos Poten
cias , por el cual se estipula que los napolitanos al servicio dél bey de Tunca 
que cometan pandes crímenes sean expelidos de su servicio y enviados á Ni
ño les para ser juzgados según las leyes de aquél país; pero los napolitanos acu
sados de delitos de menor gravedad estarán sujetos á los tribunales d*.Túnez.

! 2-El Rey y Reina de Cerdefia han vuelto á Turin tn la mejor salud: su 
llegada fue un dia de regocijo en aquella ciudad. . *

____ El ¿hircurio de Sumía anuncia bajo fecha ds Viena que según voz cor
riente va á convocarse un congreso en todo el otoño próximo!

-Ta Gaceta de Viena del 10 de Junio contiene el texto de un tratado de
comercio y navegación concluido el 12 de Febrero último entre Austria y Di
namarca , y ratificado en 1° de Junio próximo pasado. La base de este tratado 
es que los buques daneses,ora cargados, oraen lastre, gozarán en los puertcs de 
Austria todos los privilegios que gozan los del país, y de igual ventaja dis
frutarán los buques austríacos en los puertos de Dinamarca, á excepción ds los 
de IsUndia, Groenlandia, colonias danesa* i islas de Faeroc.

____ La Gaceta de Munich desmiente la noticia estampada en algunos papeles
de Alemania, de que la Bariera ha dado órdan de retirar si* tropas de la 
Grecia.

____ Una carta de Posten del 6 de Julio dice: la asamblea de los Estados pro
vinciales del gran ducado de Possen ha concluido su tercera sesión. Los oradores

2ue mas se han distinguido han sido Kossiuski y el conde Dsyeduszchi ■ el 
Itímo imploró la indulgencia de S. M- á favor de algunos de sus súbditos que 

tomaron parte en la revolución de Polonia.

____La Gaceta de Francia, refiriéndose á una carta de Jaisi da 30 de Julio
último , dijo lo siguiente:•> El 27 de Junio llegó aqui la noticia de que las es
cuadras francesa é inglesa habían pedido permiso para pasar et Bósforo, decla
rando que en caso Contrario lo harían á viva fuerza , y toda la responsabilidad 
recaería sobre el gab-nete turco. El Sultán accedió á la demanda, y hay aho a 
¿alante de Constantinopla mas de 40 buques de guerra ingleses y francese».

Ninguno de los papeles de A'emania, que generalmente tienen lasprirr.— 
ras noticias de los negocios de Orienrc, hacen mención de semejante aserto , » 
el Diario de París lo contradice formalmente.

.La Gaceta del Piamonte contiene un Real decreto que declara al prin
cipe Eugrmo de Saboya Caiigaan príncipe de sangre Real,y como tal con de
recho á suceder á la corona.

ailla, han1'producido ya resultados que inspiran las mas lisonjeras esperanzas. 
Se ha hecho en Parts recientemente el análisis de algunas muestras de cochini
lla de Argel, y se ha visto que puede rivalizar con la de Méjico. Estos .ensa
yos, sin embargo, no se han efectuado todavía mas que en muy pequéñis can- 
tióede»; pero se espera que la próxima cosecha dará suficiente mateéis~pára ha
cer a Balista mu en grande. (Monitor.)

ESPAÑA.
Madrid 3 de Agosto. ’’

Continuando la Real compañía del Guadalquivir ▼ canal de'San Feman
do en su empresá de aclimatar la útilísima planta del tatuco en España, ba lo
grado en la cosecha que cultivó y benefició el afio anterior resolver decidida
mente el problema de que en este país «<da y produce con tan buenas calida
des como el mejor de la isla de .Cutu. En confirmación de esta verdad, ha re
mitido al gobierno unas muestras que consisten en tabaco en hoja y labrado, 
procedente , tanto de semilla venida de la Habana, como dé la recogida y vuel- 

j «a i sembrar por t es años cor.sscutivos en este territorio. Al mismo tiempo 
hace tMn meji-r p.eda apresarse el resultado de loa ensayos practica
dos ¡asta el Jis , las relies iones siguientes:
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círtíBisf^M^ éto '<ea[, pa»dp ^%cpr$o ¡ntarw^p ¡d^jaie^ de b^íwq
de is Habgna’leéivetitaja en. Ij^jbiiénas calidadesdeVarojiia, arder,bien, y poi 
igqíljy h^cer cépíjjavbbwca ; añadiendo que este propia^labéc© ,- conservado' 
pnr espacio je 6 mese»;, 7 gmjor *úo por Jm-«ñc< ,.,^ cajaífiicn cerradas , nd- 
quirirasió dujzépornaediode su última fermentación fenra que le resia haccr»_ 
toda la suavidad y perfección de qué es capaz: ett términos,que en su Opinión 
no'deber i rebajar su mérito aloras celebrado de ^méricajy esta refiexionde- 
berí ténerie muy presente para su actual calificación. . %

» Poé io que puede conducir, expresamos también que la referida última 
cosecha fue plantada y cultivada en playas de terreno, muy escogido y selecto, 
que estaba abonado por depósitos naturales de avenidas,,pertenecientes al cor
tijo de Quijano, y situadas á la orilla de la ribera de Huelva, á distancia de 
una legua corta,dé esta ciudad, en término de la villa de la Algaba • y recogi
da en los úésgs de Agosto ¿ Setiembre, Octubre y principios de Noviembre, 
con aumento muy extraordinario de costos para esta opéracion , para su con
ducción £ esta capiiil, y demas beneficios sucesivos, en que se ocupa y emplea 
un crecido número' de trabajadores de uno y otro sexo, los cuales escaseaban 
mucho en la ¿poca precisa para estas faenas, que fue cabalmente en la que mas 
sufrió gs^e vecindario los efectos desastrosos del cólera, y solo á esfuerzos de 
mucho, celó y actividad, y no excusar ni escasear gastos, puede salvarse esta' 
coaecha de' tábácó.”'

La Real compañía de Guadalquivir tiene la gloria de haber sido la pri
mera en fomentar este cultivo ,y en uso del privilegio que se dignó concederle 
•1 difunto Soberano (Q. E. E- G.), ha logrado á costa de no pequeños sacrifi
cios y mucha constancia, llevarle á cabo y perfección en el corto peiíodo de 
aeis años, de que serán un testimonio irrecusable la calidad de las muestras que 
envía , y haber recolectado en este último cerca de 500 quintales de dicha planta.

y. ptbsfguefl L|S jje¡(r je mejora en un establecimiento i que debenjnfiaitoc ea-

' Jtté'récbnocl'él0;ér^fi'4á wWWStaFwi Alba ¿ y be creado una junta para 
«q. gobierno, conformé á la última Real órden’expedida sobre establecimien
tos piadosos; hé suprimí ¡íotódos lopgaifos inútiles que ‘ absórvian lamitad de 
las'rentas, y he colocádoén aqüellívilla Iasbasesde la hospitalidad domi
ciliaria., . . , ' 'v ¡

Extracto del parte remitido por el gobernador civil de la provincia de 
Salamanca D. José María Cambronero con fecha de 14 de Julio actual último.

' La cosecha de lana es abundante , y su precio regular ha animado esta 
decaída industria: lá de cereales que.se presenta copiosísima, y las circunstan
ció: dé algunas provincias limítrofes prometen la conservación de un precio 
mediano que desahogará á los labradores.

A lo que tengo dicho á V. E. sobre el suelo de esta provincia debo aña
dirle qué' he visitado en el mes próximo una gran parte de ella, atravesando 
montes'je encina casi siempre desde Salamanca á Ledesma, Vítigudino y Ta
ñíame? Cerca de l(£,leguas , monte arruinado con la plaga de la lagarta ó sea 
horüga qiie el' poder humano no alcanza i destruir ni á disminuir hace ya 8 á 
10 años consecutivos.

Reconocí parte de ía sierra titulada de Francia por el monasterio que-la da 
notábre'; y Mííervé con placeé la aplicación de sus habitantes y lo adelantado; 
de su agricultura', particularmente en viñedo. Causan una halagüeña sorpresa 
y .una yerjadera, admiración aquellas inmensas sierras labradas desde su pie.hasta 
su cresta y plantadas de vides , formando inmensas graderías, pues lo pendien
te dé las cuésías nó. lo permite de otra manera. Si el precio del vino corres
pondiese i la "inmensa cantidad que se fabrica, y que no vale casi nada por fal
ta de salida , éstas sierras podrían sin exageración surtir una gran parte de Ja 
Península. Ép estas mismas sierras se ven las producciones de todos los tró
picos , las frotéá mas delicadas y las mas groseras; y ofrecen ancho campo á 
mejoras útiles, proporcionándolas lo único que les falta, y son caminos veci
nales y de cojuunicacion con el. resto de la península.

En la Indicada visita,ademasde los pueblos citados, donde como en los' 
densas se han’dictado las disposiciones con venientes para promover et arreglo 
de sus asuntos públicos, recorrí los de Tamames, el Cabaco, donde dicté me
didas para acabar de extinguir una partida de salteadores que tenia allí su ori
gen principal; la Alberca, pueblo notable y último de la provincia , cuyos lí
mites reconocí,, y me convencí de la necesidad de alterarlos ligeramente para 
que sigan unidas las llamadas Hóurdes, población poco civilizada de aquellas 
fierras; enaquél pueblo volví al seno de su familia y á la instrucción pública 
i un desgraciado maestro que perseguía.y tenia ahuyentado la intriga y la ven
ganza; Monforte, donde tuve la satisfacción de terminar amigablemente dos 
pleitos que dividían dos familias principales. Mogarraz y Miranda del Castañar, 
donde aproveché cortos momentos para unir los ánimos exaceibados de las per
sonas principales , reorganicé la Milicia urbana, y se cortaron cuatro ó cinco 
causas criminales, creadas y alimentadas por resentimientos; y por último, Se
queros, pueblo el mejor situado de la sierra , y centro de toda su población.

Aproveché la oportunidad de esta visita para informará V.E. con acier
to sobre la controversia de aquél último puebío, Miranda y la Alberca, que 
todos pretenden ser la cabeza de partido.

~ No puedo ponderar á V. E. el órden admirable que reina en estas pobla
ciones, y su decisión por la justa causa: en todos ellos hay Milicia numerosa, 
que sin.embargo de la escasez de armas suple su entusiasmo esta falta del mejor 
modo posible. En todas partes he entrado en medio de vivas'y aclamaciones á 
nuestra augusta Soberana; en todas se ha vitoreado tu retrato, ó se ha paseado 
por las calles con un entusiasmo, difícil de superar. 1 .

Habiendo observado en esta visita que en muchos pueblos se conservaba la 
insignia de ía horca y otras semejante, ó para probar la jurisdicción criminal 
de los antiguos señores, ó la independencia.de las villas, me ha parecido con
veniente que desaparezcan estos signos de barbarie, como en efecto van ya des
apareciendo de mi órden en toda la provincia.

Visité oportunamente los baños de Ledesma; mas á pesar de mis investí-, 
gacioaes no pude apurar su origen, aunque por los testos de obras antiquísimas 
se observa que loé frecuentaron lós .romanos, y los árabes.

. En elcorriente año se han hecho mejoras de consideración, se ha dilatado 
1« h na pedería principal, se ha construido una nueva para los qué ames ocupa- 
Uaiot frémitos de la primera con incomodidad y exposición de los enfermos.

ESTADO SANITARIO DEL REINO.
•-------—------__ PROVINCIA SE ATIU.

El gobernador civil de dicha provincia avisa en oficio de 30 de Julio úl
timo, que mediante los auxilios de todas clases qüe se habían facilitado á la vi
lla de Navalmoral, partido de Cebreros, se habían conseguido felices resulta
dos, y casi se podía asegurar que ía enfermedad que afligía á dicha villa se ha
llaba muy adelantada en su período descendente,,pues desde' 27 á 30 del citado 
mes, solo habían fallecido 10 personas, habiendo entrado 54 vn convalecencia, 
sobre un total de cerca de 100 enfermos.

v PROVINCIA DE GUADAL*JARA.

Con fecha 31 de Julio próximo pasado participa el gobernador civil dd 
ella, que había tomado las providencias oportunas para atenuar los estragos que 
en aquella capital y en otros tres pueblos de la provincia causaba la enfermedad 
reinante, procurando al mismo tiempo tranquilizas los ánimos, y facilitar 
cuantos socorros estaban á su alcance: acompaña el siguiente

Parte sanitario.

Pueblos. Dias. Enfermos. Curados. Fallecidos.

Al moguera......... 14 á 28 Julio.. 122 *80 14
CfuadaTajára. . *» 28 á 30 ídem. . . 279 48 33 _ .
Alarchamalo..,. 25 á 28 ídem... 23 4 :.. 12
Mondejar....... 28 Ídem,............ 28 10 5

Nota. Los 80 enfermos curados en Almoguera, debían este beneficio, se-, 
gun el parte, á Jas sangrías: ha producido también buen efecto en Guadalajara 
la aplicación de este remedio.

PROVINCIA DB MADRID.

Parte sanitario de Valleeas del 31 de Julio.
Enfermos ayer 30 , 13.
Idem nuevos de hoy , 1. ■
Curados ,4- ■
Muertos, 00.

Nota. El enfermo invadido hoy lo ha sido á consecuencia de haber toma
do un purgante fuertísimo.

TRXURI. '

En toda ella se gozaba de buena salud el dja 25 de Julio último, excepto 
en elJ lugar de Torremocba, en el cual desde el dia 20 al 23’ hábián ocurrido 
nueve casos vehementemente sospechosos, habiendo fallecido dos de los in
vadidos.

PROVINCIA DB TOIEDO.

En oficio de 31 de Julio dice el gobernador de dicha provincia que la en-' 
fermedad qne en aquella capital se padecía, se hallaba al parecer en su período 
descendente.

PROVINCIA DB VAIIADOIID.

El gobernador civil de ella avisa con fecha 30 de Julio último qfle en sií 
capital se notaba que el mal no se propagaba con mucha rapidez , y que eran 
muchos los casos benignos: que en ella habían fallecido desde el dia' 29 ál dé la 
fecha 8 personas, siendo solo 2,de enfermedad sospechosa, y quedando Í5 en
fermos de esta clase y de alguna gravedad: que en las 24 horas del 29 aí 30' 
solo había muerto una persona en el pueblo de Cabezón con síntomas sospe
chosos, existiendo otras 2 de alguna gravedad y del propio mal: finalmente, 
que según, parte que en 29 del citado Julio le daba el subdelegado de policía 
de Medina de Rioseco, en el pueblo de Berruecés y en los demas dé sus cer
canías se padecían las enfermedades propias de la estación y algunos cólicos bi
liosos con solo los síntimas peculiares á esta clase de enfermedad, y que desde 
el dia 21 al citado 29 de Julio habían muerto én el expresado pueblo 4 per
sonas de 76 años de edad, 6 de Sfi. y 2 de 10; quedando existentes 12 enfer
mos (3 invadidos en el mismo dia 29), los cuatro de enfermedad grave , y loe 
demas tan levemente , que los mas seguían en sus labores.

ANUNCIOS.
Memoria acerca de la inutilidad del cloro y del alcanfor, y de ía superfluidad del 

td, considerados como preservativos del cólera morbo, y demostración del no' conta
gio de dicha enfermedad: todo apoyado en razones originales de historia natural y de: 
física-química que no han sido rocadas hasta ahora en las obras escritas sobre esta ma
teria; por el Dr. D. Nemesio de Lallana', catedrático de historia natural del Real co
legio de S. Fernando de esta í?Wne. Se hallará en la librería de Hurtado á 4 rs. rústica. 
——Se hallan vacantes las plazas de médico y cirujano de la villa del K-io, en la pro
vincia de Córdoba, dotadas según nuevo reglamento en 34OO ts. por la asistencia a los 
pobres, que se pagan por el fondo de Propios-ale la villa. Los que quieran aspirará 
algpna de las dos plazas, ó reuniendo las dos facultades pretender ambas con fas tres 
cuartas parres de la suma de los dos sueldos, dirigirán sus memoriales á este ayunta
miento, francos de porte, en el término de 30 dias.

■------Se halla vacante el partido de médico titular de Ia’villa’ dé Colmenar de Oreja,
provincia de Madrid, distante de esta capital siete leguas; sp' vecindario es de 1200 
vecinos, y su situación saludable: la dotación es de 109 rs. anuales pagados por cuen
ta del ayuntamiento, y ademas la gratificación de costumbre por asistir á los dos con
ventos que hay-dentro de la población, cob obligación de asistir también á los enfer
mos de (os hospitales. Igualmente percibe! ademas los honorarios de los enfermos par
ticulares : los”1 pretendientes dirigirán sus memoriales, francos de porte, á la secre
taría del ayuntamiento hasta el último de Agosto, en cuyo dia se proveerá la plaza.

SUPLEMENTO


